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1. Denominación: Nombre de la Buena Práctica presentada.

2. Responsable/s: Persona, grupo, entidad o institución que realiza la Buena Práctica.

3. Lugar: Lugar donde se realiza la Buena Práctica: Centro/os, localidad y comunidad autónoma.

4. Ámbito de actuación: Deberá seleccionar el ámbito de actuación en el que se enmarca su 
    Buena Práctica. Los ámbitos de actuación son:

 1.  Sistemas organizativos
 2. Formación y cualificación de profesionales
 3. De atención y bienestar al usuario
 4. Entorno físico, participación o integración en la comunidad.
 5. Calidad en el empleo
 6. Aspectos éticos y derechos de los usuarios
 7. Atención centrada en la persona

  5. Colectivo: Grupo de personas al que se dirige la Buena Práctica.

  6. Entidades Participantes: Centro o conjunto de los mismos, que desarrollan la Buena  Práctica.

  7. Financiación: Recursos económicos y plan de viabilidad para desarrollar la Buena Práctica.

  8. Normativa de Referencia: Nombrar la  normativa que  hace referencia a la Buena Práctica.

  9. Principios éticos: Campo no obligatorio en la presentación de la Buena Práctica. Enumera  los Prin-
cipios éticos marco de la buena práctica.

10. Dimensiones de Calidad de Vida: Campo no obligatorio en la presentación de la Buena Práctica. 
Detallar que dimensiones de la Calidad de vida, se trabajan en la Buena Práctica presentada. Por 
ejemplo: Bienestar emocional, desarrollo físico, relaciones interpersonales, inclusión social, dere-
chos, bienestar material, autodeterminación…

11. objetivos Generales: Enumera  el/los objetivos generales de la Buena Práctica.

12. Objetivos específicos: Describe brevemente los objetivos específicos que se persiguen.

13. Acciones/ Actividades: Conjunto de acciones, metodología  o actuaciones, que  integran la Buena 
Práctica. 

14. Recursos: Detalla los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de los objeti-
vos propuestos.

15. Periodo de desarrollo: Fecha de comienzo y finalización de la Buena Práctica.

16. Indicadores de evaluación: Conjunto de indicadores que evidencian el cumplimiento de la Buena 
Práctica.

17. Resultados: Hace referencia al cumplimiento de los objetivos planteados, cobertura alcanzada, satis-
facción de las personas usuarias y participantes, así como el impacto generado.

18. Conclusiones: Características a destacar relacionadas con la Buena Práctica propuesta. Destaca las 
fortalezas, aspectos de mejora, logros y retos.
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